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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Detectar los recursos sociolaborales y formativos existentes, para la inserción laboral de las 
personas con discapacidad, identificándolos en el entorno. 

 

IC1.1 Las fuentes de información de recursos sociolaborales y formativos se localizan en función 
del colectivo al que se dirige la información, asegurando la vigencia de éstos. 

IC1.2 Los recursos sociolaborales y formativos se seleccionan aplicando las técnicas y 
procedimientos que garanticen la calidad y cantidad de la información. 

IC1.3 Los recursos sociolaborales y formativos se adecuan a las necesidades específicas del 
colectivo con discapacidad, ajustándolos a sus diferencias individuales. 

IC1.4 El contacto con los recursos sociolaborales y formativos localizados se establece analizando 
su interés y disponibilidad para la inserción laboral de las personas usuarias. 

IC1.5 Los nuevos recursos sociolaborales y formativos recopilados se registran utilizando el sistema 
de actualización de datos establecido. 

 

EC2 Organizar la información de recursos sociolaborales y formativos, manteniéndola 
actualizada, garantizando la accesibilidad, disponibilidad, conservación y facilidad de uso, 
para optimizar su aplicación en las intervenciones de inserción laboral. 
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IC2.1 La guía de recursos sociolaborales y formativos (bases de datos, archivo, fichero documental, 
entre otros) se elabora con la información y documentación recogida, aplicando criterios de 
organización, claridad y eficiencia para facilitar su uso. 

IC2.2 El sistema de archivo y la forma de presentación de la información se seleccionan de modo 
que permitan el fácil acceso por parte del equipo de profesionales. 

IC2.3 La guía de recursos se actualiza disponiendo de información de referencia vigente sobre las 
ofertas de empleo de las empresas del entorno y de las de formación ocupacional. 

IC2.4 La guía de recursos sociolaborales y formativos se conserva seleccionando el sistema de 
archivo pertinente. 

IC2.5 La información relativa de los recursos sociolaborales y formativos se transmite (al equipo 
interdisciplinar, a otro personal profesional, a la propia persona usuaria y a su entorno) 
mediante sistemas que cumplan los criterios establecidos en la coordinación de las 
intervenciones. 

 

EC3 Establecer vínculos de relación con las empresas e instituciones del entorno, ofreciendo 
información sobre los procesos de inserción laboral de las personas con discapacidad para 
mantener cauces de colaboración. 

 

IC3.1 El vínculo de relación con las empresas e instituciones del entorno se crea logrando fluidez 
mediante contactos directos y sistemáticos. 

IC3.2 La información referida al servicio de intermediación laboral se ofrece a las empresas e 
instituciones del entorno verificando la comprensión de las actuaciones previsibles. 

IC3.3 La oferta y la demanda de empleo se ajustan colaborando con la empresa mediante acciones 
de intermediación laboral. 

IC3.4 El proceso de incorporación de personas con discapacidad se expone a la empresa o 
institución y la manera de desarrollarlo, facilitando su conocimiento, comprensión y 
sensibilización con el mismo. 

IC3.5 La información relativa a las subvenciones y bonificaciones a la contratación de personas con 
discapacidad y a la adaptación del puesto de trabajo se ofrece a las empresas e instituciones 
del entorno, pudiéndose acoger a las mismas y ampliando las posibilidades de implicación de 
procesos de inserción laboral. 

IC3.6 Los cauces de comunicación con el tejido empresarial y formativo se mantienen atendiendo 
a las necesidades y situaciones que puedan surgir y generando nuevas vías de colaboración. 

 

EC4 Analizar los puestos de trabajo en colaboración con el equipo interdisciplinar, 
seleccionando a las personas usuarias, teniendo en cuenta sus características para el 
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puesto ofertado, determinando sus funciones e informando a las empresas o instituciones, 
para favorecer el proceso de inserción laboral. 

 

IC4.1 Las vacantes laborales de las empresas e instituciones del entorno se seleccionan, según el 
protocolo establecido. 

IC4.2 Las funciones y las tareas a desempeñar en las vacantes laborales se determinan a partir de 
la información ofrecida por las personas responsables de las empresas o instituciones y la 
observación directa del puesto de trabajo valorando la posibilidad de integrar en él a una 
persona usuaria. 

IC4.3 La selección de la persona usuaria que reúna los requisitos pertinentes se realiza junto con 
el equipo interdisciplinar una vez comunicada la información obtenida en relación al puesto 
de trabajo. 

IC4.4 Las funciones y tareas a desempeñar por la persona usuaria seleccionada se estructuran de 
acuerdo a las capacidades y necesidades de apoyo de la misma, en colaboración con el 
equipo interdisciplinar. 

IC4.5 La información sobre la persona usuaria seleccionada y la estructuración de las tareas que 
debe realizar se comunica a las empresas o instituciones exponiéndoles los pasos que debe 
seguir en cada proceso y verificando su conformidad. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Técnicas e instrumentos de recogida de información. Material de comunicación de la información. 
Materiales para la búsqueda, el tratamiento o procesamiento de la información, entre otros. Aplicaciones 
informáticas específicas. Material de archivo y de actualización de la información. Materiales de 
sensibilización. Materiales de análisis del mercado de trabajo. 
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Información utilizada o generada 
Informes sociolaborales y de programas de integración laboral. Normativa aplicable de administración 
laboral, relativa a nóminas e informes de trabajo, entre otros. Normativa aplicable de prevención en 
riesgos laborales. Documentos y planes de las políticas activas de empleo. Boletines sobre ofertas de 
empleo. Ofertas de empleo y recursos formativos disponibles en la red (Internet). Publicaciones 
periódicas de la entidad. Bibliografía específica. Normas internas de trabajo. Normativa aplicable en 
materia de empleo para personas con discapacidad. Ofertas de empleo generales y restringidas para 
personas con discapacidad de entidades de intermediación laboral. 


